
25 Cents. Sábado 27 de Marzo de 1897 Ano 1897

de la provincia
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SÉ PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

ge publiquen,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 p g de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o‘io id.—Anuncios oara los que no lo son 0*25 id.

Num. 4709
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? Títuio preliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gíiceía 25 de Marzo

Núm. 620

Gobierno Civil.
Circular.— Orden píiblico.— Llamo la 

atención de los Sres. Alcaldes, íuerzas de 
la Guardia Civil y de Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, sobre la 
circular de la Fiscalía del Tribunal Su
premo, inserta en el número anterior del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , relativa á la persecu
ción de los delitos ó faltas contra la mo
ral y la decencia pública, cometidos por 
escritos, folletos, libros, grabados, fotogra
fías y objetos de varias clases ofensivos 
al pudor y á las buenas costumbres, enca
reciendo por mi parte el celo de las refe- 
ridades autoridades para que persigan sin 
descanso la exposición, circulación ó ven
ta de dichas obras y objetos, poniendo 
inmediatemente en conocimionto de este 
Gobierno cualquier contravención á las 
leyes que en este sentido se cometa, y á 
la vez en el del Sr. Fiscal de esta Audien
cia y en el de los Fiscales municipales, 
según el carácter que revistan de delitos 
ó faltas, y prestándoles el auxilio que para 
su comprobación se requiere.

Los Sres. Alcaldes me darán cuenta de 
quedar enterados de esta circular.

Palma 27 Marzo de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

Núm. 621

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio.—El día 3 del mes de Abril 
próximo á las once y media de su mañana 
tendrá lugar en la planta baja de esta De
legación de Hacienda la 1.a subasta de un 
caballo, un carro y guarniciones, apresado 
con tabaco de contrabando por fuerza de 
Carabineros en el camino de Ronda en 
Palma, á que se refiere el expediente ad
ministrativo número 80 del presente año, 
cuyo justiprecio á continuación se expresa.

Pesetas

Por un caballo, moro, negro, pe
ceño, calzado, bajo de las extremida
des posteriores, entero, siete años. . 400

Por un carro. . 80
Por unas guarniciones. . 13

Total............................... 493

La subasta se verificará en un solo lote 8 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de dicha 
cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar ad
virtiendo que los gastos que ocasione la 
referida subasta y remate serán á cargo 
del comprador.

Palma 27 Marzo de 1897.—Jerónimo 
Flores.

Núm. 622
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado espresivo de los gastos causados du
rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

Sitio donde se efectúa la obra.
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales) 41, importe pesetas 11q ‘2d . 
—Peones (jornales) 18, importe pesetas 
27.—Arena de mar, metros cúbicos 1, 
importe pesetas 2.—Cemento, kilógramos 
320, importe pesetas 4*16.—Sillería are
nisca, metros cúbicos 0‘571, importe pe
setas 4‘56.—Trasporte de escombros me
tros cúbicos 6, importe pesetas 4‘14.— 
Cemento porland, kilógramos 200.

Reparación y conservación de la casa 
repeso de la Plaza Mayor.—Oficiales (jor
nales) 13, importe pesetas 32*50.—Peones 
(jornales) 18, importe pesetas 27.—Cemen
to, kilógramos 360, importe pesetas 5*36. 
--Trasporte de escombros, metros cúbicos 
6*50 importe pesetas 4*48.—Azulejos de 
Valencia, docenas 10, importe pesetas 20.

Reparación y conservación del edificio 
Casa de la Crianza.—Oficiales (jornales) 6, 
importe pesetas 15.—Peones (jornales) 6, 
importe pesetas 10'50.

Reparación y conservación de los em
pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales, (jornales) 12, 
importe pesetas 30.—Peones (jornales) 69, 
importe pesetas 106.—Arena de mar, me
tros cúbicos 5*50, importe pesetas 11.— 
Cemento, kilógramos 720, importe pesetas 
10*72.—Trasporte de escombros, metros 
cúbicos 33, importe pesetas 22*77.—Piedra 
machacada, metros cúbicos 7*50, importe 
pesetas 20*55.

Pequeñas reparaciones, vertederos del 
Molinar y taller de herrería.—Oficiales 
(jornales) 6, importe pesetas 15.—Peones 
(jornales) 15, importe pesetas 27.

Colocación de faroles en el caserío de 
La Real.—Oficiales (jornales) 2, importe 
pesetas 5.—Carros 2, importe pesetas 8.— 
Cemento, kilógramos 360, importe pese
tas 5*36.—Sillería arenisca, metros cúbi
cos 0*714, importe pesetas 5*70.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar, Gaspar Camps.—Cemento, 
Juan GüelL-Sillares, Juan Gil.—Traspor
te de escombros, Vicente Camps y piedra 
machacada, Bernardo Oliver.

Palma 15 Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Sbert y Canals,

Núm. 623

DEPOSITARIA DE FONDOS ^MUNICIPALES DE BUGER
Primer trimestre de 1896 á 1897.

Cuenta del primer trimestre del año económico de 1896 á 1897 que rinde el Deposi
tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su 
cargo á saber

PRIMERA PARTE. —CUENTA DE CAJA. _ pesetas.__ _
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 2595*10

Cargo......................................................... 2595*10
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 2539*26

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 55*84
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este *de las operaciones

INGRESOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios..................................................... » >
2 Montes...................................................... » » »
3 Impuestos................................................ » 187*00 187*00
4 Beneficencia............................................ » » »
5 Instrucción pública............................... » > >
6 Corrección pública................................ > > »
7 Extraordinarios..................................... » » »
8 Resultas................................................. » 408*10 408*10
9 Recursos legales para cubrir el déficit » 2000*00 2000*00

10 Reintegros............................................... » » >
11 Ampliación............................ • . . . » » »

Cargo. , . - • » 2595*10 2595*10

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS. realizadas. trimestre. hasta estetrimestre

Pesetas. Pesetas. __Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.................... » 80*00 <80*00
2 Policía de seguridad............................ » > »

3 Policía urbana y rural........................... > > >
4 Instrucción pública............................... > 515*41 515*41
5 Beneficencia............................................ »

6 Obras públicas....................................... > »
7 Corrección pública................................ » 108*10 108*10
8 Montes..................................................... » > »
9 Cargas...................................................... » 1538*40 1538*40

10 Obras de nueva construcción . . • » » V
11 Imprevistos............................................
12

»
»

28*00
269*35

28*00
269*35

13 8 » »

Data.............................. a 2539*26 2539*26

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio.

En Buger á 4 Octubre de 1896.—El Depositario, Gabriel Gomila.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros que están á mi cargo.
En Buger á 5 de Octubre de 1896.—El Secretario interino, M. Alerda.—V.° B,o„ 

El Alcalde, Sebastian Martí.

M.C.D. 2022



Núm. 624

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Núm. 630

AYUNTAMIENTO
DE 9ANTA MARGARITA

El proyecto de presupuesto adicional 
para el corriente ejercicio económico de 
1896 á 97, queda expuesto al público en 
la Secretaría de esta Corporación por es
pacio de quince días á efectos de recla
mación.

Santa Margarita 24 Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Juan Tous.—P. A. del A.— 
Martin Molí, Secretario.

Tarifa de los arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir el déficit del presupues
to ordinario para eleño económico de 1897 á 1898, sobre artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la general del impuesto de consumos.

ARTICULOS UNIDADES
Precio medio

Pesetas

Arbitrios

Pesetas

Consumo 
calculado du
rante el año.

Producto anual

Pesetas

Gallinas. . Una 2‘60 0‘65 783 508'95
Pollos. . Uno 2‘00 0‘50 300 150
Huevos. . Cien 6‘00 l‘5O 80 120
Leche. . Cien litros 30'00 7*50 19 142'50
Queso. Kilógramo l‘00 0‘25 995 248'75
Paja, forrage etc. Cien ídem L0‘00 2*50 35 81'50
Leña. Idem id. l‘2O 0'30 5.600 1680
Algarrobas. Idem id. 8‘00 2'00 500 1000

Total. . 3931'70

Núm. 634

Núm. 625

AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto ordinario forma
do para el año económico de 1897 á 98, 
queda de manifiesto en esta Secretaría por 
espacio de quince días á efectos de recla
mación.

Costitx 17 Marzo de 1897.—El Alcalde. 
Sebastian Amengual. — P. A. del A.” José 
Vallespir, Secretario.

Núm. 626

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1895 á 96, se anuncia al público 
que estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días á efectos de reclamación arre
gladamente á lo dispuesto en el art. 161 
de la vigente ley municipal.

Costitx 17 Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Sebastian Amengual.—P. A. del A.—José 
Vallespir, Secretario.

del presente un segundo llamamiento á 
los demandados para que dentro el térmi
no de diez días, contaderos desde el si
guiente al de la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
los autos antes referidos, personándose en 
forma; advertidos que si no comparecie
ren y á instancia del actor se les declara
rá en rebeldía dándose por contestada por 
su parte y á su perjuicio la demanda, ob
jeto de dichos autos y de la que fueron 
emplazados, notificándoles en los estrados 
del Juzgado la providencia por la que así 
se acuerde y las demas que se dicten.

Núm. 631 i P°r tanto y al objeto de que sirva de
_ llamamiento en forma á los demandados

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR D a Ana Maria Torrens y Llabrés y doña 
Acordado por este Ayuntamiento en I Ana Torrens y Perelló ó á sus herederos 

Junta de asociados de la municipal, hacer como también á las demás personas que 
efectivo el cupo de consumos y recargos I lo sean de D. Bartolomé y D. Miguel Lía- 
autorizados para el año económico de I brés (a) Tocre, se publica el presente edic- 
1897-98, por medio del reparto vecinal, to en Palma á veinte de Marzo de mil 
si no dan resultado los encabezamientos | ochocientos noventa y siete.—-Sebastián

, . i • j i „ । gremiales y el arriendo á venta libre de I Feliu.—Ante mí, Enrique Bonet.
Lo que se hace público por medio de la presente para que los vecinos puedan y- - | eSnecies sugetas á dicho impuesto, se 6 

cer sus reclamaciones y presentarlas en esta Secretaria dentro el plazo de quince días jnvita á log cosech6rog) fabricantes y es- 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  01-ic ia l  de a provincia. | pecu}a(]ores presenten proposiciones en

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, libro la presente visada por el Alcaldía en el término de ocho días i r> t  • i i -n i t • Sr.Ulealde, que firmo en San José á veinte y dos de Marzo de 1897.-E1 Secretario, ^tados desde ]a ing6rción de egte anUQ. D .Jarme Anuengol» Pase«a, Jue» munv 
José Sorra Sala.-V.” B.--EI Alcalde, Tur.______  c¡0 en e, B 0 d 6at

cará á favor del que resulte hacer la pro- ™mt°!es «Teda se- mera i,nstami,í ,0 ™isma V ™
posición más ventajosa. ñalado el tre™deln óxtoT A brillara ce- I™,'ls" áe a Sr

Lloseta 20 do Marzo de 1897 -El Al- seubasta e P un iodo P un0 á pietano
calde Victoriano Real, El Secretario inte- tleg añog á veu¿ ¡¡br6 d*e las e8 ies gu. Por este edicto, so hace saber: Que por 
nuo, Jaime Santandreu. ietM á dicho impuesto. No ofreCiendo;re- Providencia del día diez y siete del actual

- soltado dicha subasta se señala otra para reca,<la ®n 1°= autos juicio ejecutivo sigue 
Num- 628 el trece del mismo. No dando resultado ™ este Juzgado por la Escribanía del m-

D. Nicolás Pélegrl y Pomar, Alcalde consti- | ninguno de los medios antes citados, que- ¡ f™sctlto actuario el procurador D. Rafael 
tueional de la villa de Mercadal. da señalado el veinte del mismo mes para l0?®.™3 en D,°™bre d,e Barto orne Moyá
Hago saber- que al objeto de verificar proceder al arriendo á la exclusiva por un tMar“ vccmo de Bimsalem contra José Ci-

la í-subast parael arrendó en venta añúdelos grupos de líquidos y carnes, be Gual de ignorado paradero, sobre pa- 
ai. BUUU81U para til uiuouuu, cu vcuv« ,QO„udan la 9 a innrró inerar gode setecientas cincuenta pesetas conlibre, de todas las especies de consumo de 81 no dá resultado, la 2. tendrá lugar p , o trñint^v p:npn np,

este término, comprendida la sal y el al- el 28 y no ofreciendo tampoco resultado ' co-resoondlentes7 á dicha
cohól aguardientes v licores, para el año I la tercera y última se verificará el 8;de I se i 1 s co^re ponaentes a dicfia 
económico de 1897 a 1898 están señala- Mayo próximo venidero; teniendo lugar V6nC,?°a y VenCler6n n° Ba’
das estos Casa; Consistoria es el día pri- unas y otras en la Casa Consistorial á la tls£e.ch°s costas causadas y que se can- Udb tiBlUM ^UUBlBLUUiUtiO, til um pil | J I gen e| efectIV0 pQg0 gQ mandado
mero del mes de Abril próximo y horas hora de las once de su mañana pvnpdir el nreqente t ara el rannirimi^nto
de las diez á doce de la mañana. Bañalbufar 25 Marzo de 1897.—El Al- ^pedir el presente para el lequirimiento
ue Jas a uuco uu m maiidun. QahuaHan AihnrH p A a I de pago y citación de remate á José CifreQue dicha subasta ha de tener lugar por calde, Sebastian Alberti.-P. A. del A. 8^ y.Q 
el sistema de pujas a la llana y con auge- y A.-Juan Endols. se ne en ex dog autog se
ción al pliego de condiciones que está de oponga á la ejecución, si le conviniere,
manifiesto en la Secretaría de este Ay un- I • I pues, sin hacerle dicho previo requirimien-

foto! ó mínimo ñera la D- Sebastian Feliu y Fons, Juez municipal to se practicó embargo de sus bienes.
Que el importe total ó mínimo para la Catedrál, encargado ac- Por tanto á los efectos acordados y pa-

subasta de as espec es arrendables y e- c¿(ZeroíaZ„iMfe del Ju de J ^Ta ra aü inserción en el Bo l e t ín  Of ima l  
cargos autorizados, es el de 22.323 pesetas 1 de la provincia se expide el presento en
bd céntimos. I „ v;rhlfj nrpqPnfA Pdieto se hace Inca á diez y ocho do Diciembre deQue la fianza que habrá do presentarse La virtud ael presente edicto se nace i • t J t Cfiiq_Taimp 
consistirá en la cuarta parte de la cantidad saber: que por ante dicho Juzgado y Ls- , _A t Juan"Ribas
en que resulte adjudicado el arriendo, de- cribanía del infrascrito penden unos autos 8 mongol. Ante mi, Juan Kibas. 
hiendo depositarse en la caja municipal. I instados á nombre de Gabriel Bestard y

Que la garantía necesaria para hacer I Fonoy contra D. Andrés Ramonell y otros 
postura será el 2 por ciento del importe I en los que mediante providencia de ocho 
del tipo mínimo de subasta expresado, pu- de los corrientes se ha mandado librar CEDULA DE CITACION
diendo ésta depositarse por cualquiera de I mandamiento al archivero de públicos y EMpLAZAM1ENT0

............................  * protocolos de esta capital en reclamación ! , , 
de cierta escritura previa citación de doña i Bor la presente cédula se cita y empla- 
Damiana García y Morey. za á D. Salvador Llompart y Sbert ó á

En su consecuencia y toda vez que se | sus herederos ó causa-habientes caso de 
ignora el domicilio de la García, á fin de I haber fallecido y á cualquier persona que 
que tenga lugar la citación á ésta ó á sus tenga interés ó se crea con derecho al eré- 
herederos ó sucesores se espide el presen- I dito de dos mil libras mallorquínas, equi- 
te edicto en Palma de Mallorca á veinte valentes a seis mil seiscientas sesenta y 
de Marzo de mil ochocientos noventa y j seis pesetas sesenta y seis céntimos, que 
siete. -Sebastián Feliu.—Ante mí, Anto- grava la finca llamada Son Vide del tér- 
nio M.a Rosselló. mino de esta Ciudad, mediante escritura

de trece de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y dos, para que dentro de nue-

mil
Ar-Núm. 627

D. Victoriano Real, Alcalde del Ayunta
miento de la villa de Lloseta, provincia 
de las Baleares.
Hago saber: Que al objeto de verificar 

la 1.a subasta para el arriendo, en venta 
libre, de todas las especies de consumo de 
este término comprendida la sal y el alco
hol, aguardientes y licores, para el año 
económico de 1897 á 98, está señalada es
ta Casa Consistorial, el día l.° de Abril y 
horas de las 12 de la mañana.

Que dicha subasta ha de tener lugar por 
el sistema de pujas á la llana y con suge- 
ción al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Qué el importe total ó tipo mínimo pa
ra la subasta de las especies arrendables y 
recargos autorizados es el de 15.842 pese
tas, 82 céntimos.

Que la fianza que habrá de presentarse 
consistirá en la cuarta parte de la cantidad 
en que resulte adjudicado el arriendo, de
biendo depositarse en la caja municipal.

Que la garantía necesaria para hacer 
postura será el 5 por 100 del importe del 
tipo mínimo de subasta expresado, pu- 
diendo ésta depositarse por cualquiera de 
los medios que autoriza el art. 266 del 
Reglamento vigente.

Que las proposiciones podrán hacerse 
por uno ó más años, no excediendo estos 
de tres, siendo empero inadmisibles las 
que por cada uno de dichos años no cu
bran la totalidad del tipo mínimo referido.

Y finalmente que el remate se adjudi-

Núm. 635

los medios que autoriza el art. 266 del 
Reglamento vigente de 30 Agosto de 
1896.

Que las proposiciones podrán hacerse 
por uno ó más años, no excediendo estos 
de tres, siendo empero inadmisibles las 
que por cada uno de dichos años no cu
bran la totalidad del tipo mínimo refe
rido.

Y finalmente que el remate se adjudi
cará á favor del que resulte hacer la pro
posición más ventajosa.

Mercadal á 22 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Nicolás Pelegrí.—El Secretario, 
Antonio Sintes.

Núm. 633
ve días improrrogables comparezcan per- 

Por el presente edicto hago saber: Que sonándose en forma, en los autos, juicio

Núm. 629
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
El padrón industrial de esta Villa recti

ficado para el próximo ejercicio económi
co de 1897-98, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia duran
te cuyo término podrán los interesados 
producir sobre él las reclamaciones que 
crean asistirles.

Alayor 22 Marzo de 1897,—El Alcalde, 
Juan Castei),—Pedro Sintes, Secretario.

en los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía sigue D. Jaime Dubiá y Casasno- 
vas en concepto de apoderado del Exce
lentísimo Sr. U. Luis de San Simón Con
de de San Simón contra D.a Ana María 
Torrens y Llabrés y D.a Ana Torreas y 
Perelló ó sus herederos y las demás per
sonas que lo sean de D. Bartolomé y don 
Miguel Llabrés (a) Tocre, sobre estinción 
de un censo de treinta y dos libras anua
les á que está afecta una finca urbana si
ta en la Plaza de Santa Magdalena de es
ta ciudad, señalada con el número prime
ro; queda dispuesto con providencia de 
diez y seis del actual dada á instancia del 
demandante Dubiá practicar por medio

declarativo de mayor cuantía que contra 
ellos ha promovido D. Fernando Truyols 
y Despuig por ante el Juzgado de primera 
instancia de esta Ciudad y Escribanía del 
infrascrito, para que en su día se cancele 
la referida hipoteca en el Registro de Ja 
propiedad, previniéndoles que si no com
parecen les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho; pues así lo tiene 
mandado el Sr. Juez de dicho Juzgado en 
providencia de esta fecha recaída en los 
referidos autos á instancia del Truyols, en 
Palma á veinte y dos de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.—Sebastián 
Gazá,

M.C.D. 2022
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Núm. 636
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA 

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la S.a decena de Febrero de 1897.
NACIDOS SIN VIDA

y muertos antes de ser inscritos.

Días

12
13
14
15
16
17
18
19
20

LEGÍTIMOS . NO LEGITIMOS

NACIDOS VIVOS

V
ar

on
es

.. 
__

__
__ a

To
ta

l..
...

.i j

V
ar

on
es

..

H
em

br
as

.:

To
ta

l..
...

.[
de

2 » 2 > ■ > » 2
» » > » >

1 » 1 » > > 1
1 1 > > a 1

4 » 4 > » » 4
» 1 1 > > » 1
a 2 2 > » » 2
» » > » » » >
1 > 1 » » » 1
» 1 1 » > » 1

» » > » »
T i “T "13” » 13

LEGÍTIMOS N0 LEGÍTIMOS TOTAL 

de 

muertos

de 

ambas 
clases

V
ar

on
es

..

H
em

br
as

.

To
ta

l..
...

. 1 
V

ar
on

es
..!

■'5 -
8 o*—1 To

ta
l..

...
1

> » » » » » » 2
» » » » » > »
» > » > » » 1
» » » » > 1
> > > > » » • 4
» » > » > » » 1

> » » » * 2
> » > » > »
» > » » » > 1
1 » 1 > > > 1 2

» » » > >
1 * » » 1 14

~ Palma 23 de Febrero de 1897.—El Juez Municipal, Antonio Rosselló.
Defunciones registradas en este Juzgado durante la 5.a decena de Febrero de 1897, clasifi

cada» por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

_________ FALLECIDOS____________________ TOTAL

GENERAL
Solteros.

VARONES HEMBRAS

Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas Total

1 » » 1 1 » » 1 2
1 » » 1 1 > » 1 2
» » » 1 » 1 2 2

» 1 1 1 » » 1 2
1 » 1 2 » » 2 2 4
» 1 » 1 > > > » 1
» 1 1 » » 1 1 2
» » » » »
» » » » » » >
2 » » 2 » » 2
> » » » > > . » » »
0 1 3 9 4 4 8 17

Palma 23 de Febrero de 1897.—El Juez Municipal, Antonio Rosselló.

Núm. 637

D. Manuel Fuster y Fernandez Cortes, Te
niente de Navio de la Armada, Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á los individuos Francisco Más 
Alonso, natural de Santa Pola (Alicante), 
hijo de Rafael y Lucía, de cuarenta y sie
te años, Vicente Terrasa Capllonch, natu
ral de Palma (Baleares), hijo de Juan y 
María, de veinte y seis años, Francisco 
Mesquida Ferrer, natural de Santañy (Ba
leares), de veinte y ocho años, hijo de 
Bernardo y María y Miguel Bosch García, 
natural de Palma (Arrabal de Santa Ca
talina), hijo de Pablo y Antonia, de trein
ta y ocho años, tripulantes que fueron del 
falucho San Antonio, folio 462 de la 3.a 
lista de esta matrícula, apresado con ta
baco de contrabanno el 9 Febrero de 1894, 
para que en el término de treinta días 
contados desde su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia comparez
can ante esta Fiscalía á responder á los 
cargos que les resultan en dicha sumaria, 
en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 24 de Marzo de 1897.—Manuel 
Fuster.—Por mandado de S. S.—José 
M.a Vives, Secretario.

les métricos.—Precio de la unidad, 23‘25 
pesetas.—Importe, 162*75 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, Mahón.—Clase del artí
culo, paja.—Cantidad, 14 quintales mé
tricos.—Precio de la unidad, 7*75 pesetas. 
— Importe, 108‘50 pesetas.

Mahón 11 de Marzo de 1897.—El Ad
ministrador, José R. Fábregues.—V.° B.° 
—El Comisario de Guerra Interventor, Fe
derico Bermejo.

Núm. 639
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES
Asociación de Beneficencia

Por acuerdo de la Junta Protectora el 
día 5 Abril próximo y siguientes necesa
rios de 4 á 8 de la tarde, en la Sala de 
ventas de esta Asociación, Sol 19, se pro
cederá á la venta en pública subasta de 
las garantías de los préstamos vencidos en 
Abril de 1896.

Hasta el día 3 próximo á las ocho de 
la noche podrán los interesados cancelar 
ó renovar sus respectivos préstamos.

Palma 24 Marzo de 1897.— El Vocal 
de turno, Antonio Bosch, Pbro.

Sección de la Gacela.
Núm. 638

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES DE MAHÓN

Relación circunstanciada de las compras 
de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el mes de Marzo.
Día 11.—Nombre del vendedor, D. Ga

briel Pons.—Vecindad, Mahón.-‘-Clase 
del artículo, leña.- 'Cantidad, 100 quinta
les métricos.—Precio de la unidad, 1*60 
pesetas.—Importe, 160 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Esteva.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, cebada.—Cantidad, 7 quinta-

I Spñnrmin is t e r io .d e  l a  g u e r r a

REAL ORDEN CIRCUI-AR
Exorno. Sr.: Aun cuando las disposi

ciones hasta ahora dictadas fijan la 
época en que deben pasar á la situa
ción de condicionales individuos que 
sirven en Cuerpos armados, á los que 
comprenden los beneficios que se ex
presan en el art. 149 de la vigente ley 
de Reclutamiento, algunas Autoridades 
han dispuesto que se efectúe desde lue
go la alteración correspondiente, sin te
ner en cuenta las prescripciones del ar
tículo 150 de la mencionada ley.

La facultad concedida á las Comisio- i 
nes provinciales para otorgar la excep
ción inmediata del servicio activo en 
los Cuerpos armados, por circunstan
cias accidentales ó imprevistas, á los 
excedentes de cupo llamados á filas, no 
pueden hacerse extensiva A" las Comi
siones mixtas de reclutamiento que en
tienden en las excepciones y exenciones 
sobrevenidas por causa de fuerza ma
yor á los individuos que sirven en el 
Ejército, los cuales han de continuar en 
él hasta que tengan ingreso en el mis
mo los mozos del reemplazo inmediato.

Para que el alta y baja de los solda
dos condicionales se efectúe en todos los 
distritos de una manera uniforme;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer lo siguiente:

l .° Las Comisiones mixtas de reclu
tamiento, al manifestar al Capitán ge
neral del distrito el acuerdo relativo á 
la excepción de los individuos que sir
ven en el Ejército, expresarán el reem
plazo y cupo á que pertenecen y el ca
so y artículo en que está comprendida 
la excepción.

2 .° Los Capitanes generales de los 
distritos dispondrán desde luego ¡a al
teración correspondiente si el acuerdo 
se refiere á excédentes de cupo; pero en 
los demás casos comunicarán á los 
Cuerpos en que sirvan los interesados la 
nueva clasificación de éstos, así como á 
las zonas, sin efectuarse el alta y baja 
hasta la incorporación á filas de los re
clutas del reemplazo inmediato.

3 .° Los Jefes de las unidades orgá
nicas estamparán desde luego en la do
cumentación de los exceptuados su nue
va clasificación, procediendo á su baja 
en la época que se expresa en la regla । anterior.

4 .° El mismo procedimiento se em
pleará con los individuos que sirven en 
los distritos de Ultramar, comunicándo- 

, se los acuerdos que dicten las Comisio
nes mixtas á los respectivos Capitanes 
generales', los que dispondrán el regre
so á la Península de los soldados condi- 

¡ clónales tan pronto como se efectúe el 
I desembarco de los primeros reclutas del 

reemplazó inmediato.
5 .° Los Capitanes generales de los 

distritos remitirán el día 15 de cada 
mes relación nominal de los individuos 
declarados condicionales por las Comi- 
ciones mixtas, expresando los detalles 
que se mencionan en la regla 1.a de es
ta circular.

6 .° Los individuos no excedentes de 
cupo, á los que se hayan aplicado los 
beneficios del art. 149 de la ley de Re
clutamiento, y sin incorporarse los re
clutas del reemplazo del año actual ha
yan sido baja en sus Cuerpos, volverán 
á ser alta en ellos, incorporándose ih- 
mediatamente á los mismos.

7 .° Los Capitanes generales dispon
I drán se facilite á estos individuos el co- 
| rrespondiente pasaporte y los socorros 
I necesarios hasta el punto donde se ha- 
I Ue el Cuerpo a que se han de incorpo- 
I rar, haciendo uso de las vías férreas y 
I marítimas por cuenta del Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
I su conocimiento y efectos consiguientes. 
I Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma- 
I drid 18 de Marzo de 1897.

AZCARRAGA

(Gaceta 21 Marzo)

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuelas y Auxiliarías vacantes (x)
Re c t o r a d o  d e Ba r c e l o n a  

Plazas en Escuelas elementales 
incompletas de niñas.

Samalús (Cánoves), Maestra. . 
San Lorenzo Camarasa, id. .

Perctas

500
500

(i Véase el Boletín Oficial número 4*7°^

Pesetas.

Villanueva de Segirá, Maestra. 500
Civis, id. ■ 375
Durro, id. e 375
Aguilar de Segarra, id. • 312*50
Vilademat, id. ■ 300
Rocafort, id. .
'Plazas en Escuelas incompletas

275

de ambos sexos.
Oris, Maestro ó Maestra. • 550
San Vicente de Espinelvas, id. 550
Alás, id. • 500
Alíns, id. • 500
Auserall, id. • 500
Ars, id. e 500
Argentera, id. e 500
Beltall (Pasanaut) id. • 500
Ceballá del Condado, id. 500
Canovellas, id. • 500
Castellví de Rosanés, id. • 500
Castellbó, id. • 500
Cogul, id. • 500
Doncell, id. a 500
Espot, id. • 500
Estimarín, id. a 500
Gisclareny, id. e 500
La Bajo!, id. • 500
Montanyola, id. • 500
Malpás, id. ■ 500
Moncortés, id. a 500
Piñana (Viu de Llebata), id, • 500
Saderrá (Oris), id. M 500
San Bartolomé del Grau, id. 500
San Quirico de Safaja, id. • 500
Santa María de Besora, id. 500
Santa María de Marlés, id. i 500
San Andrés del Terri, id. a 500
Santa Eugenia, id. a 500
Tabescán (Lladorre), id. ■ 500
Talavera, id. a 500
Torreserona, id. a 500
Villanueva de la Aguda, id. a 500
Viver, id. a 500
Alcanó, id. • 450
Alfar, id. a 450
Betlán, id. a 450
Cabrera de Igualada, id. • 450
Guils, id. a 450
Ortafranchs Arañó, id. a 450
Suterraña, id. .
Tragurá (San Martín de Villa-

450

longa), id. e 450
Castelldefels, id. • 400
Canalda Odén, id. ■ 400
Gurullada Grañenella, id. • 400
Orden y Talltendre, id. • 400
Régola (Ager), id. .
Rivelles (Villanueva de la Agu-

400

da), id. • 400
Valdán (Oden), id. e 400
Vilavenut (Fontcuberta), id. e 365
Arcabell, id. a 350
Bahent, id. • 350
Castellar del Ríu, id. • 350
La Nou, id. a 350
Palau de Santa Eulalia, id. a 350
Santa Cecilia de Voltregá, id. • 350
Tosal, id. • 350
Vilahur, id. ■ 350
Bayasca Llavorsi, id. ,
Lloréns (Rocafort de Vallbona),

300

idem. * 300
Aguilar (Basella), id. a 250
Cambrils (Oden), id. ,
San Bernabé de Tenas (Parro*

250

quia de Ripoll), id. .
Re c t o r a d o  d e Va l l a d o l id  
Plazas en Escuelas elementales

200

de niños.
Moreda, Maestro. 625
Quintanamartingalíndez, id. • 650
Valdezate, id» • 625
Guzmán, id. • 625
Nebreda, id. 625
Moradillo de Roa, id. 625

| Autillo de Campos, id. 625
I Espinosa de Cerrato, id. 625
I Guaza, id. 625

Sotobafiado, id. 625
Villamartín, id. 625
Ajo, id. • 625
Gajano, id. 625
Oruña, id. 625
San Roque de Riomiera, id. 625
Secadura, id,. 625
Setién, id, « 625

M.C.D. 2022



4.
Los Corrales, Maestro. .
Olibares de Duero, id. .
Renedo, id. .
Rubí de Bracamente, id. .
Ventosa de la Cuesta, id. .
Villanueva de Duero, id. .
Geria, id. .
Nava del Rey, Auxiliar. .
Lezama, Maestro. .
Cenarruza, id. .
Plañas en Escuelas elementales 

de niñas.
Moreda, Maestra. .
Pinilla Trasmonte, id. .
Fresnillo de las Dueñas, id. .
Bahillo, id. .
Cubillas de Cerrato, id. .
Hérmedes, id. .
Delgar de Yuso, id. .
Santillana, id, .
Valdespina, id. .
Villaconancio, id. .
Heras, id. .
Laredo, Auxiliar. .
Encinas, de Esgueva, Maestra.
Tamariz de Campos, id. .
Valdunquillo, id. .
Tordesillas, Auxiliar. .
Amoroto, Maestra. .
Baracaldo (Barrio de Alonsóte- 

guí;, id. .
Plazas en Escuelas de ambos 

sexos.
Barambio, Maestro ó Maestra. .
Pomar de Valdivia, id. .
Respenda de la Peña, id. .
Plazas en Escuelas incompletas 

de niños.
Ibeas de Juarros, Maestro. .
Villalobón, id. .
Valdecañas, id. .
Comillas, Auxiliar. .
Rada, Maestro. .
Villagómez la Nueva, id. .
Plazas en Escuelas incompletas 

de niñas.
Ibeas de Juarros, Maestra. .
Barrio de Ubera (Elgueta), id. .
Villamartíñ, id, .
Valdecañas, id. .
Rada (Ayuntamiento de Boto), 

idem. ' .
Torrefombellida, id. , .
Santibáñez"de Valcorba, id. .
Plazas en Escuelas de párvulos.
Valmaseda, Auxiliar. .
Plazas en* Escuelas de ambos 

sexos.
Baños de Ebro, Maestro ó Maes

tra. ' .
San Vicente Arana, id. .
Ullibarri-Gamboa, Maestro. .
Gamarra Mayor, Maestro ó

Maestra. .
Urarte, id. .
Elosa, id. ' .
Albasiz, id.* .
Suazo (San Millán), id. .
Záitegui, id. .
Corros, id. .
Villodas, id, •
Fresneda, id. .
Manzanos, Maestro. .
Castillo, Maestro ó Maestra. .
Echavarri (Cuartango), id. .
Arcaya, id. .
Arechavaleta, id. .
Miñano Mayor, id. .
Domaiquia,ad. .
Angostina, id. .
Oreitia, id.. .
Uárraza, id. .
Chinchetru, id. .
Vifiaspre, id. .
Lasarte, id.. .
Mendarózqueta, id. .
Arbulo, id. ■ .
Apérregui, id. .
Villafria, id, •
Guereñu, id. •
Estramiana, id. •
Susinos, id. »

íesetis | Péselas. 1 Pesetas,
625 i Cabia, Maestro ó Maestra. . 550 Rebanal de las Llantas, Maestro
625 Sandoval de la Reina, id. . 550 ó Maestra. . 250
625 Barrio de Cortes, id. . 531'25 Relea y Villalafuente, id. . 250
625 Olmos de la Picará, id. . 500 Recueva, id. . 250
625 Campino de Bricia, id. . 500 Santibañez de Cela, id. . 250
625 Piérnigas, id. . 500 Terradillos, id. . 250
625 Artieta, id. . 500 Villaluenga y Gabiños, id. . 250
625 Celada de la Torre, id. . 500 Villanueva del Río, id. . 250
625 1 Rioseras, id. . 500 Villanueva y Renedo del Monte,
625 Irzio, id. . 500 idem. . 250

Salazar de Amaya, id. . 450 Valleespinosa de Cervera, id. . 250
Ciruelos de Cervera, id. . 450 Cabria y Menaza, id. . 250
Regumiel, id. , 450 Villemar, id. . 250

625 Humada, id. . 450 Vidrieros, id. . 250
625 Montejo de Cebas, id. . 450 Barrios de la Vega, id. . 200
625 Villoveta, id. . 450 San Pedro Moarbes, id. . 200
625 Villanueva de Puerta, id. . 450 Villambrán, id. . 200
625 Arraya, id. . 450 Matalbaniega, id. . 200
625 Cameno, id. . 450 Villamelendro, id. . 200
625 Carcedo de Burgos, id. . 437*50 ! Muñeca, id. . 90
625 San Mamés de Abar, id. . 400 Gueueba, id. . 550
625 Caborredondo, id. . 400 Quintanilla y Rucandio, id. . 500
625 Armentia, id. . 400 Valbumuz, id. . 450
625 Pradilla de Belorado, id. . 400 Llanos, Maestro. . 450
625 Espinosa del Monte, id. . 400 Santa Eulalia, Maestro ó Maes-
625 San Martín del Zar, id. . 400 tra. . 400
625 Dordoniz, id. . 400 Salcedo y Cotillo, id. . 400
625 Zarzosa de Río Pisuerga, id. . 350 Barreda, id. . 400
625 Mansilla de Burgos, id. . 350 Aldueso, id. . 400
625 Quintana Ortuño, id. . 350 Colio, id. . 400

Hornillos del Camino, id. . 350 Nestares, id. • 400
625 Arauzo de Salce, id. . 350 Bárrago, id. . 400

Moradillo de Sedaño, id. . 350 Tresviso, id. . 400
Victoria de Rioja, id. . 350 Maliafio, id. . 375
Baivimbre, id. . 350 Viaña, id. . 375

625 Sotragero, id. . 350 Bárcena de Carriedo, id. . 350
Tablada del Rudrón, id. . 350 La Hermida, id. . 275
Villatuelda, id. . 375 Hoz de Abiada, id. . 250
Quintana los Prados, id. . 325 Villaescusa, id. . 250। Villaespasa, id. . 325 Santamaría de Aguayo, id. . 250

562‘50 Lorcio, id. . 281*25 Cervillego de la Cruz, id. . 575
500 Humienta, id. . 250 Camporredondo, id. . 397
450 Villabasil, id. . 250 Corrales de Duero, id. . 308
500 Valpuesta, id. . 250 Villaesper, id. . 289*50
434‘91 Cebolleros, id. . 250 Bocos, id. . 275
413'50 Villarán, id. . 250 Santovenia, id. . 275

Ranera, id. . 250 Roturas, id. . 257*50
Zurbitu, id . 250 Orozco San Martin, id. . 414
Valverde de Miranda, id. . 250

250 Villafria de Sauzadornil, id. . 250 Re c t o r a d o  d e Ov ie d o
275 Peñaorada, id. . 250 I Plazas en Escuelas incompletas
450 Silanes, id, . 250 de niños.
375 Villate y Govantes, id. . 250 I Llamas-Bruelles, Maestro. . 625

434‘91
I Lorilla, id. .
| Suzana, id. .

250
250

I Buensuceso, id. .
1 Carbainos, id. •

625
625450 1 Villamayor del Río, id. . 250 I Pesoz, id. • 625

250 | Los Barrios de Villadiego, id. . 250 1 San Martin de Gurallés, id. . 625
I Villanueva de las Carretas, id. . 250 625

500 1 Lavid de Bureba, id. . 250 I Muñas, id. • 6251 Piedrahita de Juanos, id. . 250 I Lastres, id. • 625
| Villamórico, id. . 250 I Ricabo, id. • 625
I Gredilla de Sedaño, id. . 250 I Colombres, id. . 625
1 Entrambasaguas, id. . 250 I Urbíes, id. • 625

525 1 Panizares, id. . 250 I Jomezana, id. • 625
400 1 Alsedo de Linares, id, . 250 1 Tolivia, id. • 625
400 I Fuenteúrbel, id. . 250 I Lia Pereda, id. • 625

| Terminón, id . 250 I Santa María del Mar, id. . 625
398 | Barrio de Aya (Ataun), id. . 450 1 San Pedro de los Nabos, id, . 625
350 I Barrio de Mendaro (Elgóibar), id. 412 I Villavaler, id. . 625
310 1 Arroyo, id. . 500 I San Martin de Arango, id. . 625
300 I Barrio de Santa María, id. . 500 1 Robes id • 625
300 1 Catavegas y Camasobres, id. . 500 I Leiriella, id. • 625
300 I Gama, Renedo y Puentetoma, id. 500 I Hevia, id. • 625
300 I Ligüérzana, id. . 500 I Carreña, id. ■ 625
275 1 Montoto, id. . 500 I Besullo, id. ’ . 625
270 I San Martín y Perapertú, id. . 500 1 Bueres, id. • 625
270 I Torre de los Molinos, id. . 500 I Porrúa, id. • 625
250 I Valenoso, id. . 500 I Soto, id. • 625
250 1 Verdeña, id. . 500 | Zotes del Páramo, id. . 625
250 I Villalba de Guardo, id. . 450 I Alvares, id. . 625
250 | Villanueva de la Cueza, id. . 450 | Galleguillos, id. . 625
250 | Palacios del Alcor, id. . 437*50 I Valle de Finolledo, id. . 625
250 I Olmos de Ojeda, id. . 400 I Castrofuerte, id. . 625
250 I Porquera y Revilla, id. . 375 1 Lucillo, id. . 625
250 1 Bascones de Ojeda, id. . 350 g Villamandos, id. . 625
250 I Cantoral y Cubillo, id. . 350
250 1 Perales, id. . 350 I Plazas en Escuelas elementales de
250 I Polvorosa, id. . 350 niñas.
250 I San Cristóbal de Boedo, id. . 350 I Naviedo, Maestra. . 625
250 I Moratinos, id. . 300 I San Esteban de Leces, id. . 625
250 I San Salvador de Cantamuga, id. 300 I Pesoz, id. • 625
250 I Genera, id. . 250 I Ulano, id. • 62o
200 I Lebanza, id. . 250 I Priaranza de la Valduerna, id. 625
200 I Micieces de Ojeda, id. . 250 I Hospital de Orbigo, id. . 625
593‘75 I Quintanar de Hormiguera, id. . 250 | Pobladora de Pelayo García, id. 625
550 * Rebanal y Valsadornil, id. . 250 • Castropodambre. id. . 625

(Se continuará.')

Pesetas. 
--------- -

Peranzanes, Maestra. 625
Campazas, id. 625
Fresno del Camino, id. 625
Cencía, id. 625
Toral de los Vados, id. 625
Ocero, id. 625
Valtuille de Abajo, id. 625
Plazas en Escuelas incompletas 

de niños.
Villaviciosa, Auxiliar. • 550
Cacabelos, id. • 500
Redueras, Maestro. e 500
San Roque, id. • 350
Carrandi, id. • 325
Herrias, id. • 300
Piñera, id. e 280
Zureda, id. a 275
Cantorredondo, id. e 275
Viego San Ignacio, id. e 250
Añejo, id. • 250
Muño, id. a 250
Marentes, id. a 250
Tejero, id.
Muñalen, id.

e 250
• 250

Ronda-Villar, id. e 250
Besodia, id. e 250
Cuevas, id. a 250
Rales, id. a 250
Bandujo, id. • 250
Obona, id. a 250
Santa Eulalia, id. ■ 250
Fondodevegas, id. • 250
Sorriva, id. a 250
Munillos, id. a 250
Magdalena, id. • 250
La Juncar, id. ■ 250
Algüerdo-San Clemente, id. a 250
Alier, id. ■ 250
Oceño, id. a 250
Rozagás, id. a 250
Vioño, id. a 250
Manzaneda, id. • 250 *
Laviana, id. a 250
Befiugues, id. a 250
Nembro, id. a 250
Viodo, id. e 250
Lamiella, id. ■ 250 ■
Ayones, id. a 250
La Montaña, id. a 250
Alícues, id. a 250
Almuña, id. a 250
Arganza, id. e 250
Mirallo de Arriba, id. a 250
Nieres, id. a 250
Rellanos, id. e 250
Cezures, id. a 250
Veguiña, id. a 250
Fomelles-Selces, id. a 250
Ambas, id. 250
Caño-Tomín, id. a 250
Zardón, id. • 250
Villanueva, id. a 250
Barraras Nonide, id. a 250
Quintes, id. a 250
Oles, id. ■ 250
La Llera, id. a 250
Villar, id. • 250
Ondes, id. a 250
Nogueirón, id. a 250
Cabezón, id. a 250
Ventosa, id. a 250
Argame, id. • 250
Pando, id. 250
Bustio, id. 250
Villamayor, id. a 250
Folgueras, id. a 250
Rodiles, id. • 250
Sangreña, id. a 250
Tíos, id. - 250
Santianes, id. a 250
Plazas en Escuelas incompletas 

de niñas.
Muñas de Paredes, Maestra. 550
La Ballota, id. 400
Lieres, id. 275
Fresnedo, id. 275
Urbíes, id. 275
San Martín de Podes, id. 275
Villanueva, id. 275
Gallegos, id. 275
Murías, id. 275
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